DECRETO Nº  2634.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

NORMAS PRESUPUESTALES

Artículo 1º -  Créase 2500 (dos mil quinientas) horas semanales mensuales de docencia para cubrir los servicios que cumple la Intendencia Municipal de Lavalleja a través de las Direcciones de Cultura, Deporte y Juventud y otras dependencias. Estará a cargo de dichas reparticiones proponer al Sr. Intendente las asignaciones de horas docentes que correspondan. El valor de la hora semanal mensual será de $ 160.- (pesos uruguayos ciento sesenta) y se ajustará en la misma oportunidad y porcentaje que se ajusten las retribuciones de los funcionarios municipales. Se faculta a la Intendencia Municipal a reglamentar esta disposición.

Artículo 2º - Créase dentro del Presupuesto Municipal, un cargo de “Contador Asesor” en el escalafón Profesional (A).

Artículo 3º - Facúltase a la Intendencia Municipal de Lavalleja, a proceder a revaluar la propiedad inmueble urbana y suburbana del departamento.

Artículo 4º - El avalúo de cada propiedad (tierra y mejoras) se realizará por la Intendencia Municipal de Lavalleja, a cuyos efectos podrá tomar en cuenta el avalúo realizado por la Dirección Nacional de Catastro.

La Intendencia Municipal procederá también, de oficio, a revisar el avalúo en los casos siguientes:

a) cuando se ejecutaren obras de saneamiento, alumbrado u otras análogas.

b) cuando los servicios competentes releven inmuebles que consideren avaluados en valores notoriamente inferiores.

c) cuando se modifique el estado parcelario por unificación o subdivisión; remanente de expropiación; cuando medie introducción, modificación o supresión de mejoras; o cuando se construyan o incorporen edificios al régimen de propiedad horizontal.

d) cuando se modifique la zona de implantación del inmueble.

e) en otros casos que guarden similitud con los anteriores.

Artículo 5º - Créase un Registro de Proveedores municipal que permita a esta Intendencia tener una base de datos completa, con el objetivo de racionalizar las adquisiciones de bienes y servicios comunales.

Facúltase al Ejecutivo Comunal a reglamentar esta disposición.

Artículo 6º - Créase el Registro Único de Contribuyente Municipal (RUCM). Facúltase al Ejecutivo Comunal a reglamentar esta disposición.

Artículo 7º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a cinco de

setiembre del año dos mil siete.

Héctor Loza Airaudo

          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

